
 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

No existe propiamente un contrato colectivo de trabajo, 

este Sistema se rige a través de las condiciones generales 

de trabajo del H. Ayuntamiento de Campeche, aceptadas y 

ratificadas por el sindicato, el cual se presenta en la 

fracción c de este apartado. 


